
  

Guayaquil, 24 de marzo del 2.005 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

PRODUCTEC S.A. 

Ciudad.- 

Señores Accionistas 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 321 de la Ley de Cias. Y en mi calidad de 
Comisario Principal, cúmpleme informar que la compañía durante el ejercicio 2.003 
efectuó el cierre de sus actividades comerciales ; no obstante , en el presente ejercicio 

2.004; las compañías presentó saldos en cero. 

Aten te 

  

    

  

Comisario Principal 

 


